
aS48 19 fefarero 1965 B. O. del E.—-Núm. 43

Resolución de la Dirección General de Seguridad por 
• la que se asciende a Comisarios del Cuerpo General 

de Policía a los tunclonarlos del ercpresado Cuerpo 
que se citan.

R^luclón de la Dirección General Qe Seguridad por 
la que se jubila a los funcionarlos del Cuerpo Gene- 

' rai de Policía que se mencionan- 
Re^lución de la Dirección General de Seguridad por 

la que se jubila ai Comisarlo Principal del Cuerpo 
Qieneral de Policía don Wenceslao Crego Rubio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS^
Resolución de la IMr^lón General dé Carreteras 

y 'Canitoqig Vecinales por la que se aprueba el Eis- 
Oaiafón Naélonal de Personal de Camineros del Es- ■ 
tado, ceirado ai 31 d’e diciembre de 19^.

O^ección General de Carreteras y Caminos Vecinales.— 
Escalafón Nacional del Personal dé Camineros del 
Estado, cerrado al 31 de diciembre de 1963. '

MINISrnRlO DE EDUCACION NACIONAL
Orden <)• 33 de aptubré de 1^ por la que se dispone 

, 86 ejercite por el Elstado el derecho de tanteo y aa 
adqmera con destino a la Casa dé Carlas V, en el 
Monasterio de Yuste, un arca de caudales, "en hierro, 
cuya ,«roqrt»«lón ha solicitado don Pedro López

Jen de 26 de octubre dé 1964 por la que se dispone 
Se ejercite por el Elstado el derecho de tanteo y se 
j^uiCTB con destino al Museo dei Hospital de los 
Reyes Católicos, de Granada, un escaño de madera 
labrada que data del siglo XVII, cuya exportación 
ha sido solicitada por don Pedro López Alarcón. 

Orden de 4 de febrero de 1965 por la qué cesa en el 
cargo de Ih^>ector Jefe de Enseñanza Primarla de 
Guadalajara don Constantino Domínguez Novoa. 

Orden de 4 de febrero de 1965 por la que cesa en el 
cargo de Inspector Jefe de Eínseñanza Primarla dé 
Toledo doña EHena Rodríguez Pascual.

Orden de 4 de febrero de 1965 por la que se nombra 
Inspector Jefe de Einseñanza Primarla de Toledo a 

‘ don José Martín Maestro' Martin, adsorito nctuq}^ 
mente a la Inspección Provincial de Cludád R^l. 

Ordén de 4 de febrero de 1965 por la que se nombra 
Inspectora Jefe de Einseñanza Primaria de Guada- 
Uw&tt a doña Juana María Juanes Garda.
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Orden de 4 de febrero de 1965. sobre trámite de los pro
yectos dé convocatoria para pruebas de ingreso en los 
Cuerpos Especiales del Departamento. ' 2578

Orden de 9 dg febrero de 1965 por la qué se autoriza 
a la Universidad Laboral «Francisco Franco», de 
Tarragona, para establecer el curso Preparatorio de 
aeoeso a Escuelas Técrúeas de Gradé Media. 2578

Resolución dei Tribunal dé oposiciones a las cátedras 
de «Prehistoria e Historia ^ España en las Eldar 
des Antigua y Media» y de «Historia General de 
España (Antigua y Media)» de las Facultades de P1J<>- 
sofía y Letras de las Universidades de SahUago y 
ValladoUd’, por la que se conv()ca a los señores qpo- 
Sitorea 2869

ministerio de INDUSTRIA
Resolución déL Distrito Minero dé Vizcaya pór la que 

se señala fecha pvara el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de les terrénos que se citan, 
necesarios para la instalación de una fábrica de 
aceros finos en la Vega de San Miguel de Bausauri. 2578

MINISTRO DE agricultura
Resolución de la Dirección General de Agricultura 

por la que se dan normas para la lucha (xmtra él 
«Moho azul» del tabaco (Peronospora Tabacina,
Adanri eh la campaña 1965-68. 2648

MINISTERIO DE COMERCIO
Decreto 224/1965, de 18 de febrero, por el que se pro

rroga hasta el día 5 de mayo próximo la suspen
sión de la aplicación de los dérechos establecidos 
a la tmportamón de un contingente de granos de an
tracita que fué dispuesta por Decreto 183/1963.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Orden de 25 de enero dé 1965 por la que se regula 

la organización y funcionamiento de la, Fiscalía 
Superior de la Vivienda-

admrustracipn local
Resolución del Ayuntamiento de Padrón (La Coruña) 

referente a la . convocatoria para la provisión en ■ 
propiedad mediante concluso Ubre de una plaza de 
Hairendero.
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l Disposiciones generales

MINISTERIO
LAGOBERNACION

ORDBS de S6 de enero de IMB por M vue se oreo en 
lo Direooión General dé Sanidad la Seoeión de Asis
tencia Médico-Farmaoéutica, dependiente de la Subdir 
rección General de 4fe<íicí7t<» Preventiva y Asistencial.

jlustrlsimo señor:
Reorgfmiza^a la Dirección General de Sanidad por Decreto 

496/1963, de ¿ de febrero, y estructurada la misma mediante 
Orden d» esto Ministerio de 18 de lebrero de 1964, la Comisaria 
de Asistencia Médieo-Farmaoéutioa quedó enouadrada en la l^b- 
dlrtocUón General de Medicina preventiva y Aslsteuelal, depen- 
djiente dé su sección de Medicina Social.

La experiencia adquirida en el fundonainlento de 'dicha 
OcmilsariE de Asistencia MédlefhParinacéutica, dentro de la 
nueva organización de la Dirección General de Sanidad, acon
seja para una mayor celeridad en la resolución de los asuntos, 
cuyo conocimiento le esto atribuido que se le as^me el rango 
formal de áeoolón, dependiente de la expreftada Rubdirección 
Geheral de Medicina Preventiva y Asistendal.

En su rirtud, este Ministerio ha tenido 'a bien dúq>oner:
Articulo 1.4 Quedan asumidas direotamente por la Dlnec- 

oiéB General de Sanidad cuantas competenolu, atribueiooes y

funciones correspondían a la Comisaria de Asistenela Efidieo- 
Farmacéutica, y a su junta Rectora, en virtud de lo prevenido 
en el Reglamento de dicha Comisaría, aprobado por Orden dé 
este Ministerio de 7 de mayo de 1957.

Art. 2.4 La Junta Rectora de la Comisaria de Asistencia 
Médico-Farmacéutioá, en su composioión actúa] establecida en 
el artículo 27 dél Reglamento citado y modifieada por Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 18 de octubre de 1967, 
se denominará >n lo sucesivo Junta Consultiva y de oooriUna- 
ción de Asistencia Médico-Fármacéutlca, y tendrá como misión 
evacuar los informes y realizar los estudios que se smnetan a 
su consideración por cualquier Departamento ministerial u Oi> 
ganismo. oficial, a través de la Dirección General de G^idad, 
y elevar a la superioridad los informes, mociones, estudios ó 
sugerencias que sé estimen convenientes con respecto al régimen 
legal y contenido de las prestaciones a cargo de las ^tíidsdM 
de Asistencia Médleo-Farmacéutlca.

Art. 3.0 Para la tramitación, gestión, estudio, inspección, 
coordinación y propuesta de los asuntos y materias, euyo cono
cimiento y/o resolución se atribuye a ia Dirección General de 
Sanidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo primero dé 
la ptresente' dlspoelelóh, se crea en dloho Oentro diroetivo la 
Sección de Asistencia Médico-Farmaoéutica, que dependí de 
la subdirección General de Medicina Preventiva y Asistmmlal.

Art. 4.4 Se autoriza a la Dirección Gepri^ de Sanidad 
para estructurar la Secdón de Asistencia Médicp-FarmacéuUca 
en unidadc* administrativas de menor ranfo, dellmltancto ei 
c<mténido funcional de cada una de ellas.
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Art. S.o Se derogan cuantas di^wsiciones se opongan a io 

dispuesto en' la presente Orden
Lo digo a V. 1. para su conoclQiiento y Rectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1965. -

• ALOíISO VBG-A
nmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de ia Direedóti Genertü de Agricultura 

par. la aue se dan normas para la lucha contra el 
sMoho aauln del tabaco {Peronospora Tabacina, AdamJ 
en la campaña 1965-68.

Cqh fecha 25 dé febrero de 1964,' esta Dirección General 
dictó una Resolución en la que se daban normas para la lucha 

' contra el «Moho azul» en la campaña 1964r65.
En la campana aQtual, si bien se han introducido en el cul

tivo híbridos resistentes siguen cultivándose también’ las varie
dades sensibles y. tanto unas como otras, necesitan una pro-, 
teoclón adecuada en la fase de semilleros por medio de los 
oportunos tratamientos fungicidas.

No optante Ig Introducción dé las nueva« variedades resis
tentes por el 6ervlcip Nacional del Cpltlvo y Fermentación 
dél Tabaco, es aconsejable mantener en todo su vigor las me
adas que se adoptaron en la^ anterior campaña sobre tratsr 
mlentos, en el campo. En su virtud, esta Dirección General 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Queda -vlfente para Ig actual eampaña 1866-66 la Reso
lución de este Dirección General díl^a con fecha 25 de fe
brero de 1964, respecto a las normas para la lucha contra 
el «Moho azul» del tabaco.

Lo que comunico s W. ss. para su oanoolnMento y electos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madi^d, 12 dé febrero de 1865.—Director general, Antonio 

MosGóPO. V
®:es, Ingeniero Director del Servicio Nacional de Oultlyo y

Fwméntaclto del Tabaco e Ingeniero Jefe del Servido de
IP^teipalidlogla y plagas del Campo. .

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 224/1965, de 18 de febrero, por el que se pro

rroga hasta el día 5 de mayo préfimo la suspensión 
de. Id aplicación de los derechos establecidos a la im^ 
portación de un contingente de granos de antracita que 
fué dispuesta por Decreto 18S/1963.

El Decreto ciento ochenta y tres, de tretnita y uno de enero 
de mH novedentoe'sesenta y tres, suqiendlió por tree meses la 
apUcadón de los derechos aráncelarlcis a la ‘Importedón de 
un contingente de granos de antracita destinada a calefacción 
y usos domésticos. .

La suspensión ha sido prorrogada sin solución de continuidad 
• pw sucesivos Oe<aTtoa, venciendo ei dia dnoo dé febrero «Je este 
año la última prórroga, que fué concedida por Decreto tres mil 
ouatroclenitos dos, de veintidós de octubre dd pasado año.

Por subsistir las drcunstancias qüe motivaron la suspensión 
y pri^rogas y no ^ábd'se reahxado totelmente la Importa^ 
clón del conUngente arancelario al que afecta la Buppmision, es 
aconsejable conceder una nueva prórroga, haciendo uso a tal 
efecto de la facultad conferidla al Gobierno en ei artículo sexto, 
aportado dos, de la vigente Ley Arancelarla.

Dn su virtud, a pnmneete del Mhdflterio de Oomercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros mi su, reunión dél 
dia dnoo de febrero de mil novecientos sesenta y dnoo,

DISPONGO:
^tículo p^mero-r-Se prgpoga hasta el dia dnco de mayo 

nrósbmp la susp^ón total db la anllcadón de tos dóredios 
wtebiacidaa en te partida vdntíaléte punto cero uno B del 
Aimoal de Aduanas, que fué dispuesta por Decreto danto ochan-’ 
ta y .tras/mil nevecientes sesrote y tees a la importoddn de

granos de antradta destinada a calefacdón y usos domésticos.
Articulo segundo.—El contingente aranoélario al que afecta 

la suspensión continuará siendo el de quinientas mil toneladas, 
estebleddo' por Decreto dos mil dentó diecinueve, de diez de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres, quedando subsistentes 
los demás términos del Decrbto dentó ochenta y tres, dd mis
mo-año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dledocho de febrero de mil novedentos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLA8TRES CiU,VO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
í

ORDEN de 25 de enero de 1965 por la que se regula la 
organieactún y funtíonamiento de la Fiscalía Superior 
de la Vivienda.

Ilustríslmos señora:
El Decreto 3684/1863 Integró la piscalia Dupertor de te Vjr 

vlenda, con caloría de libibdlrecclón General, en la Dlreooióh 
General de la Vivienda como Organismo de este Última, lAU 
fundones de aquélla vienen determinadas en el articulo teroere 
de dicha dlsposidón.

Con el fin de regular la organización y funcionamiento de 
la Fiscalía Superior de la Vivienda, se aprueban las dgulentes 
normas: \

Primera.—Al frente de la Fiscalía Superior de la Vivienda 
estará el Fiscal Superior, con categoría de Subdirector general, 
bajo la dependencia Inmediata del Director general de la Vi
vienda, a cuya propuesto será nombrado y separado por Orden 
ministerial. '

Segunda.—La FlscaJia Superior de la Vlvíendal esterA-cons- 
tltuida por los siguientes Organos:

A)
B)

Secretaria de la Fiscalía.
Sección de Recursos de la Fiscalía.

Tercera.—SI Secretarlo de la Fiscalía Superior de ]« Vivienda 
dependiendo directamente del Fiscal Superior, auzHituA a éste 
en el ejercicio de su cargo y le sustituirá en caso de vBéante, 
ausencia o enfermedad.

Tendrá, además, las siguientes funciones, a través de tes 
diversas unidades administrativas en que organice su estructirra 
Interna:

a) Ejercer las que le sean delegadas en relación con los 
asúntos peculiares de Fiscalía Superior de la Vivienda.

b) Coordinar y vigilar la actividad funcicmal de laa diversas 
imidades administrativas de Fiscalía de la Vivienda, sin per
juicio de su directa dependencia orgánica del Fiscal Superior 
de la Vivienda.

c) Elaborar y tramitar las propuestas e informes sobre 
los asuntos de la competencia de la Dirección General en ma
teria de Fiscalía de la Vivienda y cuantos otros le sean enco
mendados !><»■ el Fiscal Superior.

d) Mantener al día y conservar los ficheros, archivo y 
demás servicios admlnis^tivos de carácter general.

Cuarta.—La Sección de Recursos de Fiscalía Superior de la 
Vivienda tendrá a su cargo el éstudlo y elaboración de propues
tas de resoluciones de los recursos de toda clase que se Inter
pongan ante la Dirección General de la Vivienda en materia 
de Fiscalía de la Vivienda ^

Quinta-^La Flsoalla Superior de la Vivienda estará servida 
por funcionarios técnicos, administrativos y auxiliares de las 
correspondientes plantillas del Miiilsterlo de la Vivienda.

SI Secretario de te Fiscalía Superior de la ’^vienda y el Jieíe 
de te Seoolón de Recursos serán designad!» a propuesto del 
Djreetor general de la Vivienda entre Funolonarios técnicos del 
Depa^mento.

Lo digo a V. I. para su eonocimlento y efectoe.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1965.

MARTINEIZ SANCII|¡?n,^JOINA
Urnas. Sres, Subsecretario de esto Oepartomento y Director ge

neral de la Vivienda.


